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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008221, Ent. N° 4314/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación directa por excepción para la adquisición de tres camiones recolectores marca IVECO, modelo 170 E 22 Euro V, caja manual con compactador Econovo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 17/08816, de fecha 05/12/017, el Ejecutivo Departamental autorizó la contratación directa por excepción, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 9) del T.O.C.A.F., de la empresa FLEXTIL S.R.L., para la adquisición de 3 camiones recolectores marca IVECO, Modelo 170 e 22 Euro V, caja manual con compactador Econovo, Modelo Andrés 17, con el opcional de sistema de contenedor polivalente;
2) que este Tribunal, mediante Resolución N° 157/18, adoptada en Sesión de fecha 10/01/018, observó el gasto en razón de que se contravino el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/958 y el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que mediante Resolución 18/00960, de fecha 9/02/018, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto por el monto de U$S353.040, sin motivar el acto administrativo dictado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que se mantienen incambiadas la circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal (Resultando 2);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)	Mantener la observación del gasto formulada con fecha 10/01/018;
2)	Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3)	Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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